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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN     P.A 500/2024 
  

Fecha y hora de celebración 
 

15 de mayo de 2024 a las 9:31 h 

  

Lugar de celebración 
 

Sala del Servicio de Gestión Económica, Torre H, 1ª planta del Hospital Universitari i Politècnic La Fe 

  

Asistentes 
 

PRESIDENTE  

D. Vicente José Campos Alborg, Subdirector médico 

 

SECRETARIO 

D. Enrique Pascual Serrano, Jefe Servicio Contratación Administrativa 

 

VOCALES 

D. Fernando  Moreno Sánchez, Vocal jurídico 

D. Joaquín Polo Rubio, Intervención 

D. Juan José Albarracín Alvarez, Responsable Área de Recursos Departamentales 

Dña. Ángels Adriá Montagut, Jefa de Servicio de Suministros 

 

Orden del día 
 

1.- Apertura y calificación administrativa: P.A 500/2024 - Suministro de equipos para el Servicio de 

Neurofisiología Clínica del Hospital Universitari i Politécnic La Fe de Valencia 

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: P.A 500/2024 - Suministro de equipos para el Servicio de 

Neurofisiología Clínica del Hospital Universitari i Politécnic La Fe de Valencia 

  

Se Expone 
 

1.- Apertura y calificación administrativa: P.A 500/2024 - Suministro de equipos para el Servicio de 

Neurofisiología Clínica del Hospital Universitari i Politécnic La Fe de Valencia. 

  

Han concurrido las siguientes empresas que han presentado sus ofertas en tiempo y forma: 

 

CIF: B84070689 ALMEVAN S.L. Fecha de presentación: 07 de mayo de 2024 a las 16:20:56 h. 

CIF: B40177073 BIOLINE SUPPLY, S.L.L. Fecha de presentación: 09 de mayo de 2024 a las 17:38:01 h. 

CIF: B80355480 Radiometer Ibérica, S.L. Fecha de presentación: 09 de mayo de 2024 a las 11:57:46 h. 

CIF: B72898927 Soinde Neuro S.L. Fecha de presentación: 10 de mayo de 2024 a las 14:36:31 h. 

  

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente, una vez 

subsanado el error en la calificación de un licitador producido en la sesión de apertura administrativa del 14 

de mayo: 
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Admitir a todos los licitadores presentados para cada uno de los lotes a que se presentan, ya que cumplen 

con la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos del art. 140 

y 141 LCSP: 

CIF: B84070689 ALMEVAN S.L. Equipos Vídeo EEG-Polisomilógrafos, Equipo de potenciales evocados, 

Actualización y ampliación Sistema Multifocal (Electrorretinógrafo), Electromiógrafo, Estimulador 

magnético transcraneal .  Lotes 1, 3, 4, 5 y 6. 

CIF: B40177073 BIOLINE SUPPLY, S.L. Capnógrafo. Lote 2 

CIF: B80355480 Radiometer Ibérica, S.L. Capnógrafo. Lote 2 

CIF: B72898927 Soinde Neuro S.L. Equipo de potenciales evocados, Electromiógrafo. Lotes 3 y 5.  

  

  

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: P.A 500/2024 - Suministro de equipos para el Servicio 

de Neurofisiología Clínica del Hospital Universitari i Politécnic La Fe de Valencia 

Se procede a las 9:35 h a la apertura de los sobres que contienen los criterios técnicos sometidos a juicio de 

valor de sus ofertas técnicas de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

 

CIF: B84070689 ALMEVAN S.L. Lotes 1, 3, 4, 5 y 6. 

CIF: B40177073 BIOLINE SUPPLY, S.L. Lote 2. 

CIF: B80355480 Radiometer Ibérica, S.L. Lote 2. 

CIF: B72898927 Soinde Neuro S.L. Lotes 3 y 5. 

  

La documentación de carácter técnico que incorpora los criterios subjetivos sometidos a juicio de valor, es 

remitida a los técnicos del Servicio de Ingeniería, para su evaluación técnica, y emisión del correspondiente 

informe de asesoramiento técnico, en aplicación del artículo 146.2 b), que establece que la valoración de los 

criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, se efectuará por la mesa de contratación, a cuyo 

efecto se podrán solicitar los informes técnicos que se consideren precisos de conformidad con lo previsto en 

el artículo 150.1 y 157.5 de la LCSP. 

 

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 

   
 SECRETARIO                                                                                                      PRESIDENTE 

 Enrique Pascual Serrano                                                                        Vicente José Campos Alborg 

 

                                                                                                                

 

 

                                                                             VOCALES                                                                                                            
 

 

INTERVENCIÓN DELEGADA                                                                            VOCAL JURÍDICO                                     

Joaquín Polo Rubio                  Fernando  Moreno Sánchez 

                                                                              

 

 

 

 

VOCAL                                                                                                                    VOCAL                                            

Juan José Albarracín Álvarez                                                                              Ángels Adriá Montagut                                                     
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